
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
la fr/da — Guainía 

Radicado: 94001408900120230023300 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía Sin Garantía Real 
Demandante Weslly Johan Saavedra Parra 
Apoderado Causa Propia 
Demandado Marcos Antonio González Gómez 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
lnírida, Guainía, lunes, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Conforme a la petición de la parte actora (folio 1 virtual página 5), y preceptos de los 
arts. 593 y 599 del Código General del Proceso, en consonancia con el art.156 del CST, 
el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO y RETENCIÓN del excedente de la 5a parte 
de los salarios y prestaciones sociales devengados o por devengar, que le 
correspondan a: MARCOS ANTONIO GONZALEZ GÓMEZ, mayor de edad, 
identificado con la cc, 19'000.923, por su vínculo laboral con la E.S.E Hospital 
Intercultural Renacer del Departamento del Guainia, para lo cual se enviará oficio en tal 
sentido. El embargo se limita a la suma de 7.650.000,00. Oficiese. 

SPFV/caal. 
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SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE INIRIDA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente 
providencia se notificó a través de Estado No.28 de 
hoy, 24 de Octubre 2023 

CARLOS A 
Secretario 
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